
INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2022. La Secretaria,  

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
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Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Liliana García Cifuentes vs. Colpensiones. Rad. 

2020-00280-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 394 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente proceso, se observa que la demandada, a través de apoderada judicial, 

allegó escrito de contestación, advirtiendo el despacho que no consta en el expediente la 

notificación personal hecha a la entidad, motivo por el cual, conforme lo dispuesto en el artículo 

301 del CPG, se tendrá a la entidad notificada por conducta concluyente y se inadmitirá la 

contestación por cuando no se aportó la carpeta administrativa del causante Oscar Alberto Pérez 

(Art. 31 parágrafo 1 numeral 2 del CPTSS) 

 

En virtud de lo expuesto se  

 

DISPONE 

 

1.-Téngase notificado por conducta concluyente a COLPENSIONES.  

 

2.-Inadmitase la contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES, por la razón 

enunciada en la parte motiva de este proveido. 

 

3.-Concédase a la parte pasiva el término de cinco (5) días para que subsane las deficiencias 

anotadas en líneas precedentes, so pena de tener por no contestado el libelo.  

 

4.-Reconócese personería a la abogada Angie Carolina Muñoz Solarte, identificada con la C.C. 

1151957635 y con TP 317254 del CSJ para que actúe como apoderada de COLPENSIONES.  
 

 

NOTIFÍQUESE 
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